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PARTE OFICIAL.
SS. MM. y A. con tinuaban  en Barcelona el d i a  17 del 

corriente sin la m enor novedad en su im portan te  salud,

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO.

Consi l iar io  de Espuna en  Bayona.— M u y  señor  m i ó :  El  
Sr. conde Ha r i s pe  me lia t rasmi t ido el d e s p a c h o  telegráfico 
sigu ien te :

Perpihan 17 de J u l i o  á las diez de la mañana.^=E1 t e 
niente general de Cas t r l l a ne  al teniente general  conde H a -  
j¡ápp . =Dos  mil quinientos hombres  procedentes del campo 
de Tarragona en t ra ron a y e r  por Osseja.

Los refugiados que lian en t rado en los d epar t ame nt os  del 
Aríegc y Pi i ineos  Orientales  ascienden á 189 hombres } de los 
cuales 69 han sido ya  i n t e r na dos ,  y 282  se han al istado para 
la legión ext rangera .

Lo que tengo el honor de par t i c i par  á V.  S. para su co
nocimiento y  electos convenientes.  Dios g ua r d e  á V.  S. m u 
chos anos. Bayona 17 de J u l i o  1840.=  El  cónsul de S. M.,  
Agustín Fer nandez de G a m b o a . = S r .  subsecretario de la pr i 
mera secretaría del  Despacho de Estado.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO D E  LA G U E R R A .

El  capitán general  de Gal icia part ic ipa con fecha 14 del 
actual que  se habían pr es en t ado  á i ndul to los dos únicos f ac
ciosos que aun vagaban en L* línea de P o r tu g a l .

Según comunicación del 18 del segundo cabo de Val enc i a,  
fueron muertos á la inmediación del  V i l l a r  de T ej as  un ca be 
cilla y un sargento facciosos por individuos de la compañí a 
franca de Cofrentes ,  ios que cogieron el cabal lo y armas del 
primero.  Desde el dia 12 al 18 se han presentado á i ndul to  dos 
oficiales y n ue v e  individuos  de t ropa.

El  rapi tan general  de Cast i l la  la N u e v a  da par te  en oficio 
del 19 de que una par t ida ele la guarnición de Yebcnes r e ch a 
zó á 15 facciosos montados  que la a t a ca r on ,  y rescató un c a r 
ro y dos paisanos que se l levaban.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N  - B R E T A Ñ A .
L ondres  10 de Ju lio .

Se lee en el M o r n i n g - P o s t :
Ay er  8 S. E.  el embajador ,  de F r a nc i a  ha dado una g r a n  

comida en Manchcs te r -Hous e á SS. A A. R R .  el d uq u e  y la 
duquesa de C a m b r i d g e ,  al d u q ue  de  W c l l i n g t o n ,  á la P r i n 
cesa Lieven , á la condesa de  I lersey , á lord L y n a h u r s t  £fe.

F R A N C I A .
P a r ís  13 de Ju lio . *

No hubo bolsa el 12 por  ser domingo.

El dia 10 ha.cont inuado en Londr es  el proceso de F. duar -  
o Oxíord.  A jas seis de la t a r de  volvió el j u r a d o  á la sala,  

J pronunció un vordiet  ¡mperfec t amenl e f or mul ado.  E s t a 
blece nse tres cuest iones;  la p r i mer a sí el acusado t i ró dos 
pistoletazos a la Reina ; Ja segunda si las pistolas estaban car 
gabas con bala , y la t e r cera  si el acusado estaba entonces en 
*,s° de razón. Él  ju r ado  ha r espondido acerca de la p r i mer a 
cuestión a f i r mat ivament e;  respecto d-e la s egunda que  no p o 

la decidir  si las pistolas estaban cargadas  con bala , y final
mente acerca de la tercera , que el acusado padece con efec
to de enagenacion mental .  Suscitóse entonces una d i s c u ^ É ^ o -  

re saber si este verdic t  eq ui va l ía  .á una absolución.  
jugado el j u r a d o  por  l ord Deuman para que  declarase si  
«adía por e s t o q u e  el ac usa da  no era  c u lp a b le , r e S |W r t i^ |

aquel  negat ivamente .  E l  j u r a do  se ret i ró entonces á de l ibe
r a r ,  y su decisión no es aun conocida del públ ico;  sin e m b a r 
go,  ya no amenaza á O x f o r d  una sentencia de m u e r t e ,  sino 
cuando mas la de prisión.

Idem  14.

Bolsa del  13. Cinco por  100 consol idados,  118 fr.  60 . c.
T r e s  por 100 id. ,  86 fr.
Fondos españoles , de uda  act iva , 28¿ .
Pasi v a , 6 | .
T r e s  por 100 p o r t u g u é s , 23^.

Se ha t er mi nado el proceso de E d u a r d o  Oxford.  El  j u r a 
do declaró cu lpab l e  al acusado,  salvo el hecho de e n ag en a 
cion mental ;  pero según la ley,  esté verdict  e q u iv a l e  al de 
no c u l p a b l e ,  por esta úl t ima razón. El acusado que da  absuel-  
to como asesino,  pero de tenido como loco.

El  p r ocu ra dor  general  le ha reclamado i nmediatamente .  
Los periódicos ingleses han aprobado ge ner alme nt e este r e 
sul tado.  ( Debats .)

E l  S tandard  de Lo nd re s  anuncia que  se están p r e p a r a n 
do magníficas habitaciones en el palacio de Buckingham partí 
el duq ue  y la duquesa de N e m o u r s ,  que  l legarán el marte* 
ó el miércoles á hacer  una visita á S. M.  la Reina y al P r í n 
cipe Al ber t o.  Se han al qui l ado habitaciones en la fonda de 
G r i l l o n ,  en A lbcrm ale-S t red  para las personas de la comi
t iva deí  d uq u e  que no puedan alo jarse en palacio,  ( / i / . )

NOTICIAS NACIONALES#
Barcelona  12 de Ju lio .

SS. M M .  y  A. han asistido por  segunda vez en la noche 
de  a n t eaye r  ai t ea t ro , dignándose honrar  la función que  en | 
su obsequio habia combinado la empresa.  Después de un h i m 
no á SS. M M .  representóse la hermosa pieza el Médico y  la 
H u é r fa n a , en la que el Sr.  Luna y demas actores que  le aoom- | 
pañaron en su ejecución dieron muestras  de su intel igencia y  ¡ 
apl icación.  Después  de el la estrenóse un br i l lant e baile de 
t r a j e s ,  en un a c t o ,  a r r eg l ado  por  el intel igente M r .  Bar tho-  | 
lomiu,  y ejecutado por los pr incipales  bailar ines de la co mpa-  | 
n í a ,  que  mereció la aprobación genera l  de la numerosísima 
y escogida concurrencia  que asistieron á una función que 
honraron con su augusta presencia las Reales  Personas.  E n  el 
intermedio de la pieza y el baile se d ignaron SS. M M .  y A. I 
a d m i t i r  un l igero refresco que la empresa tenia dispuesto en ¡ 
una de las piezas del antepalco regio ; acompañando á las au
gustas personas la Sra.  duquesa de la V ic t or i a ,  d u q u e  de Al a-  
g on ,  conde de Sta.  Coloma y Sres.  Ministros.  SS.  M M .  y A. 
se most raron muy complac i das ,  y par t icul ar ment e la excelsa 
Reina G o ber nad or a  manifestó entonces á la e m p r e s a ,  que t u 
vo el al to honor  de  o bs eq ui ar l a ,  repi t iéndola después de con
clu ida la fuucion cuán sat isfecha estaba de el la , y de la m a 
nera  como la empresa habia obsequiado á SS. M M .  y A. y 
d e m á s . s e r v i d u m b r e , que  ref rescaron i gualmente después  que 
las Reales  Personas.

A su apar ición en el palco regio y  al irse á r e t i r a r  fue
ron saludadas  SS. M M .  y A. coa los mas uni formes y f e r v i e n 
tes viv&s. ( E l  G . Nacional . )  I

E n  la t a r de  de a y e r  las au tor i dades  de T a r r a g o n a  han t e 
nido el honor  de fel ici tar  á SS.  M M .  y A . ,  y hacer les  p r e 
sente sus respetos;  habiendo sido recibidas con aque l la  a fa b i 
l idad que  dis t ingue á la excelsa M a d r e  de los españoles.{id.)

E n t r e  diez y once de la noche de ant eayer  .10 fue come
tido un horroroso infant ic idio,  pues fue ar rojada de u n  b a l 
cón de la cal le Ancha una c r i a t u r a  reciennacida , que se vió 
ser  una hermosa n i ñ a ,  si bien de las di l igencias que en la 
misma noche pract icó el a l ca l de  segundo del barr i o D. Do
mingo Fé l ix  no pudo saberse la cr iminal  m a d r e ;  pero por 
las ot ras q ue  en cu mpl imiento  de su d e b er  pract icó también 
el p r i me ro  de dicho barr io D. A. M i a r o n s , fue hal lada aq uel la ,  
cujro iuteresante p u n t o ,  puesto á conocimiento del  Sr.  a l c a l 
de const i tucional  del cuar tel  D. P ed ro  Fi guerola  , que  en ten
día en las di l igencias con el escribano Ll op ar t  , nos consta que  

: én la noche de a y e r  se const i tuyeron con los físicos en el se
c u n d o  piso de la casa de la fonda de dicha cal le A n c h a ,  eu 

B | » y o  punt o fqe recogida aq ue l l a  n i ñ a ,  y en efecto bai laron

j  á la cr iada en cama,  q ue  por resuTancia de aquel  la di l igencia
j quedó all i  mismo a r r e s t a d a , y ha sido puesta á disposición del  

Sr.  j ue z  de pr imera instancia Az c on a ,  á quien ha remit ido la 
alcaldía el procedimiento.  La infel iz c r i a t u t a  mur ió á poco^ 
t iempo por  el golpe que recibió en la caída.  _(/d .)

I Idem  14.
E n  la mañana de ayer  tuvimos la complacencia de v e r  

e n t r a r  en esta ciudad á cabal lo y al f rente  de su estado ma 
y o r a l  invicto d u q u e  d é l a  Vic tor ia  y de Morel la .  Un a  inmensa 
mul t i t ud  que salió á recibirle y v i t o r e a r l e ,  muchos con ra
mos y coronas de laurel  y de ol ivo,  le acompañaron hasta su 
a l o jamien to ,  casa del  marques  de Castel lvel l  , en la plaza do 
Santa A n a ,  en donde vivia ya la Sra.  duquesa.  Llegado al l i ,  
salió al ba lcón,  cu donde de nuevo recibió numerosísimos v i 
vas de la mul t i tud.  Al cont empl ar  al g u e rr e ro  victorioso,  no 
pudimos contener  las dulces emociones de nuestro corazón re-  

j  cordando las gloriosas proezas y demas hechos de la vida de l  
I insigne g u e r r e r o ,  por  los cuales  ha l legado al apogeo de la 

glor ia mi l i t a r ,  y se ha hecho acreedor  al agradecimiento p ú 
blico. La estricta observancia de la discipl ina mi l i tar  en el 
e j érc i to;  las célebres j ornadas  de L u c h a n a ,  P e ñ a c e r r a d a ,  y la 
toma de tantos fuer tes  al enemi go;  el inmorta l  convenio de 
V e r g a r a ,  y la reprobación y castigo e jemplar  de toda clase 
de excesos han sido los eslabones de la esclarecida ca rr er a  mi 
l i tar del noble d u q u e ,  y por medio de los que ha conseguido 
la envi di abl e dicha de d a r  á su patria el mayor  de todos los 
bienes,  la p a z , después de una guerra  larga , cruel  y desti la
dora.  Ya cesaron , merced á los esfuerzos de su espada ve n ce 
d o r a ,  nos decíamos á nosotros mismos,  esos combates a m u e r 
te ent re  españoles y hermanos ;  ya cesaron esos robos ,  eso* 
incendios y esas violaciones,  y ya nunca mas volveremos a 
ser testigos de aquel las  atroces escenas de sangre y fuego do 
que un dia fue tea t ro la pacífica Barcelona y tuntas otras c i u 
dades  y  pueblos t r anqu i l os ,  cuando un puñado de frenéticos,  
abusando de nombres s agr ados ,  y por medió de su audacia y  
del t e r r o r ,  dominaron á pueblos dignos seguramente de me jor  
suerte.  De hoy mas el imperio de la ley y de la recta j us t i 
cia af ianzarán la t r anqu i l i dad  y  el sistema consti tucional  p a r a  
que no sean una ment i ra los beneficios de la paz que el héroe 
de Ve rg ar a  nos ha d a d o ,  y que disf rutaremos bajo el suave 
cetro de Isabel n  , regido por su augusta  y a dor ada  M a d r e -

(Idem .)

CORTES.
S E N A D O .

P R E S I D E N C IA  D E L  SR. CONDE DE FONTlO

Sesión del dia  21 de Ju lio .
Se a br e  á la una , y leída el actá de la sesión an te r io r  es 

aprobada.
Se da cuenta  d e q u e  el Sr.  Minis t ro de Gracia y J us t i ci a 

con oficio de ay e r  remi te al Senado pa ra  los efecto* co rr es 
pondientes ,  uno de los originales de la ley re l at iva  a la o r 
ganización y at r ibuciones  de los ayuntamientos  sancionada por  
S. M.  en Barcelona el dia 14 del corr iente  mes.

Lei do dicho original  , dice
El  Sr .  P R E S I D E N T E :  Las  disposiciones á que  se refiere 

las ha oido ya el Senado;  se va á p re g u n t a r  por lo mismo si 
se omit i rá su lectura.

Hecha esta pr egunta  , se contesta af i rmat ivamente.
E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  Qu e d a  publ icada como ley en el 

S e n a d o ,  y se a r ch ivar á.
I gua lm ent e  se da cuenta  y  el Senado queda enterado de 

ot ra comunicación del  mismo Sr.  Minis t ro de Gracia y J u s t i 
cia , en la que  , con referencia á ot ra  que con fecha 17 del  
corr iente  remi te  el cónsul de S. M.  en Bayona,  manifiesta q u e  
han en t rado por Oseja 250 0 hombres procedentes dei  ca mp a 
de T a r r a g o n a ,  y q ue  los refugiados que han en t ra do  en los 
de par tame nt os  de Ar iegé y Pir ineos orientales ascienden á 
189 h o m b r e s ,  de los cuales"69 han sido ya  internados , y 2 8 2  
se han al istado para la legión ext rangera.

El  S r  P R E S I D E N T E :  Se va á discut i r  el d i ctamen de  la 
comisión de Pet ic iones de que se dio c uen t a  en la sesión de 
ayer .

Le i do  dicho dictamen-,  r educ i do á p r op o ne r  q ue  pase al 
Gobi er no  úna  exposición del a y u nt a m i e n t o  consti tucional  d« 
Poza y de la diputación de la comuni da d de Cosecheros de  
v i n o ,  en la que p i dtn  que se suspenda la aprobaci ou del  p r o 
yecto de ley para la construcción de un r amal  de camino des- 

[ de Bribiesca á C or nudi l l a  , diceI El  S r . . O N  DO V I L L A  : Si los proyectos de ley de esta es- 
I pecic se hubieran de hacer  á gusto de todos.*. J a m a s  se líeg.»~ I rian á verificar.  El  i ol e ré s  p a r t i c n U r  es el que  produce esta* 
I exposiciones,  y i veces t ambi én la envidia* E l  camino de qu«



se trata Via sido proyectado por el ayuntamiento de Bribiesca, 
y e[ de Poza ve en ese un lavor a Bribiesca ; asi es que aun
que tarde, viene oponiéndose a que el proyecto se lleve a efec
to. El Senado ya le ha votado; el proyecto ha sido aprobado 
ya por los dos cuerpos colegisladores, y no falta mas que re
mitirle al Gobierno para su sanción.

El dictamen de la comisión por lo tanto está en su lugar: 
no trato por lo tanto de oponerme; pero bien sabia el ayun
tamiento de Poza que se estaba formando ese expediente hace 
dos ;«ños, que fue cuando se proyectó, y en todo el país es 
púb ico y notorio que se levantó el plano , y que se tomaron 
inform;s al ayuntamiento y diputación provincial, y que ade
mas se oyó  á la dirección de Caminos, á la dirección gene
ral de Rentas, al intendente y al gefe político, formándose un 
expediente largo que ha durado dos años; y ahora viene di
ciendo que ha visto por ios papeles que se trata de la cons
trucción de ese camino.

Repito pues, que si se hubiese de atender a que fuese a 
gusto de todos, no llegaría á realizarse jamas oinguu proyec
to de ^sta especie.

El Sr. H E R O S :  Señores, aunque el Sr. Ondovilla no ha 
impugnado el dictamen de la comisión , porque esta muy en 
el orden , no me han satisfecho los fundamentos que S. S. ha 
expuesto en apoyo de su opinión en contra de la exposición 
del ayuntamiento de Poza, de quien no tengo poder ni en
cargo alguno, sino que aprovecho esta ocasión para emitir 
.una doctrina.

Este ayuntamiento, á pesar de que hayan tenido noticias 
indirectas de los medios que se han empleado para preparar el 
proyecto de ley para un camino desde Bribiesca a Cornudi
l la ,  no habrá sido fácil tenerlas de lo que ha podido mediar 
en el tiempo de la discusión de ley ;  y aunque es verdad que 
pasada esta ya por dos de los tres trámites que previene la 
Constitución, falla su complemento, que es la sanción Rea!; 
y  si las observaciones que presenta el ayuntamiento de Poza 
fuesen tales que desviasen el ánimo de S. M. de ese proyecto 
porque efectivamente fuesen atendibles, no debería dejarse 
de pasarla al G obierno :  al contrario, la desgracia seria que 
no llegase oportunamente para remediar e! mal.

Digo esto, hablando hipotéticamente, porque aquí es pre
cisamente donde venia á parar: quisiera que se introdujese 
la costumbre de que en vez de insertarse en el periódico del 
Gobierno artículos que nada significan, y que mas bien en 
vez de demostrar la imparcialidad, supone que pertenece a 
un color político que desea vejar y molestar con un dinero 
que sale de los contribuyentes , digo pues que en vez de ocu
parse de eso la Gaceta del Gobierno, siempre que se trate 
de un proyecto de esta clase debia insertarle con el recono
cimiento de los facultativos, para que los pueblos pudiesen 
alegar el pro y el contra, y el resultado seria que tendría
mos esa ventaja , y que en casos como el del ayuntamiento 
de Poza se acudiría oportunamente exponiendo los motivos 
en queja. Por consecuencia ya que tan oportunamente ha lle
gado el Sr. Ministro de la Gobernación, repito que cele
braría que introdujese ese sistema de hacer que siempre que 
se trate de un camino en cualquiera dirección ó bajo cual
quier aspecto, se insertase en la Gaceta con el dictamen de 
los facultativos y la dirección que se hubiese de seguir, para 
que los pueblos que crean que van á ser perjudicados acu
dan oportunamente á exponer sus quejas: estableciendo de 
este modo la polémica en el mismo periódico del Gobierno, 
y  se evitaría ademas el que viniesen después aquí con estas 
disposiciones; porque el resultado es que nosotros no somos 
un tribunal de peritos para poderlas decidir.

Por eso, y porque creo que está bien el dictamen de la 
comisión , digo que me adhiero á él y le doy mi voto.

Se yuelve á leer el dictamen, y puesto á votación, es 
aprobado.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del d ia : Abrese la discu
sión en totalidad sobre el dictámen relativo al proyecto, por 
el que se establece un impuesto con destino á la reparación 
del muelle del Portal y su camino á Jerez de la Frontera.

Se lee el dictamen y el proyecto aprobado por el Con
greso de Sres. Diputados.

El Sr. H E R O S  se opone al proyecto, porque en su con
cepto es innecesario habiéndose autorizado al Gobierno por 
las Cortes para que pueda adoptar todos los arbitrios que 
crea oportunos para la construcción de caminos, canales, 
puertos y demas obras publicas.

El Sr. I N F A N T E  dice que a nque el Gobierno no tiene 
necesidad para emprender esa obra, de ia ley de que se trata, 
ni de la autorización general que anteriormente se le ha dado, 
será sin embargo conveniente pa'ra que se haga con la premu
ra que ex ige ,  y no haya precisión de formar un nuevo expe
diente que lo dilate hasta el extremo que ha sucedido hasta 
ahora, pues desde el ano 84 se está pensando en ella sin Ha
berse llegado á acabar.

El Sr. Ministro de la G OBEPtNAClON : Señorea, no ne
cesita esta ley de defensa, puesto que se han encargado de 
hacerla Sres. Senadores que lo haráu mejor que y o ;  pero no 
obstante me ha parecido oportuno pedir la palabra para ha
cer dos ligeras observaciones.

El Senado recordará que la ley en que se pidió la autori
zación general para obras es posterior á esta, aunque se haya 
discutido anteriormente, pues el Gobierno la presentó con 
posterioridad.

Persuadido el Gobierno de la conveniencia de promover 
estas obras bajo un aspecto político y  de Ínteres general, cuan
do vió que acudían diputaciones y pueblos pidiendo autori
zaciones y arbitrios para hacer obras, presentó algunos expe
dientes entre los cuales era este uno. Sin embargo, viendo que 
todos no podían concluirse durante ia legislatura presente, 
propuso aquel proyecto de ley general que abrazaba lodos 
estos casos.

Dícese que aprobado y a ,  no hay necesidad del que se dis
c u t e ; pero yo creo que si se aduiite este, eso tendremos he* 
c h o , y uo habrá necesidad de otro expediente ni detener mas 
este asunto.

Ha dicho el Sr. Infante que e] Gobierno por sí sin haber 
pedido autorización á los Cuerpos colegisladores podia haber 
hecho estas obras. S. S. me perdonará que le diga que eslá 
equivocado: sea el camino de ínteres vecinal ó provincial, los 
arbitrios para haperle, graven sobre los pueblos ó 3obre la pro
vincia, no pueden menos de aprobarse por los Cuerpos colegis
ladores; y asi es que el Gobierno, conociendo que sin la apro

bación de los Cuerpos colegisladores no podia hacerlo, se ‘ 
presentó á pedirla.

Las demás observaciones hechas por el Sr. Ileros, como 
la de si debia ó no determinarse el 6 ó el 5 por 100 , ya han 
sido contestadas debidamente por el Sr. Infante, y asi yo no 
molestaré mas al Senado, dejando la defensa de la ley á 
otros señores que han pedido la palabra. ,

El Sr. conde de O F A L I A :  El camino que se proyecta de 
Jerez al muelle del Portal, con mas la reparación de este, es 
de naturaleza mixta ó auómala , porque un trozo de este ca
mino forma parte de la carretera general que se dirige á Cá
diz , y otro trozo después que se desvia de la carretera hacia 
la izquierda, es camino vecinal que aprovecha principalmente 
al comercio de Jerez y á la exportación de sus acreditados 
vinos.

Creo conveniente empezar por desvanecer cierta censura 
que ha recaído ó puede recaer sobre el Gobierno y sobre la 
dirección de Caminos por lo poco cuidado que se halla aquel 
trozo de la carretera general, pues hay que tener presentes 
dos ciicunstancias: 1? que según las leyes vigentes, las 525 
varas de la salida de un pueblo situado en carretera genera! 
no están á cargo del Gobierno,sino al de la municipalidad res* 
pectiva; y 2? que la carretera general que sigue de Jerez á 
Cádiz es el tramo mas costoso que hay tul vez en todo el rei
no, por razón de la conservación de ios dos puentes de S. A le
jandro y de S. Pedro, expuestos á deteriorarse con mucha 
frecuencia ó casi anualmente por las avenidas de los dos rios 
sobre que están situados; tanto, que ademas de los fondos de 
carreteras generales ha sido siempre preciso auxiliar á estos 
con arbitrios provinciales de bastante consideración. Estos ar
bitrios han desaparecido de algunos anos á esta parte; y el 
foudo de carreteras generales se encuentra casi sin recursos 
para cuidar del trozo de Jerez á Cádiz, porque lo mas ur
gente es acudir al reparo de los dos puentes ya mencionados, 
sin lo cual se interceptaría frecuentemente la comunicación.

La parte de camino que sale de la carretera para el mue
lle ó embarcadero al Portal, y la reparación de este, también 
se han descuidado mas de lo 'que s j  a.\bia , tal vez porque se 
estaba á la expectativa de un proyecto do camino de hierro, 
adjudicado por empresa , el que desviándose á la derecha de 
la carretera, hubiera ido á terminar en la bahía de Cádiz sal
vando el graude inconveniente de la barra , io que hubiera 
hecho innecesario la empresa del Portal ; pero este camino de 
hierro ha quedado en proyecto por falta de medias y  de ga
rantía de parte de los empresarios.

En esta situación es urgente, urgentísimo la habilitación 
del camino de Jerez al Portal; y el Senado no podrá negar 
su aprobación ai proyecto de ley aprobado ya por el Congre
so de Diputados, y a q u e  se ejecute por un empresario , ó ya 
emitiendo acciones que formen una empresa con el capital ne
cesario, pues para ambas cosas concede el proyecto la auto
rización correspondiente; pero en ini concepto el primer me
dio seria á todas luces mas preferible.

Se han hecho algunas observaciones ó objeciones á varios 
artículos al proyecto, y aunque se ha contestado á ellas á mi 
parecer satisfactoriamente por la comisión y por el Sr. Minis
tro de la Gobernación, me permitiré también el dar sobre 
ello algunas explicaciones.

En cuanto al artículo 1? que ^autoriza al Gobierno pa
ra reunir la cantidad”  de i . 500,000 rs., en que se ha calcu
lado la empresa del camino, se ha dicho por el Sr. Ileros no 
sin fundamento, que no es el Gobierno quien debe reunir 
Jos fondos destinados á una empresa particular; pero como 
en la empresa va también comprendido un trozo de camino 
nacional ó carretera general, tiene el Gobierno algunas mas 
obligaciones que tendría en una empresa meramente particu
lar; pues si el empresario ó los accionistas pretendiesen que 
los fondos se custodiasen, y la contabilidad se desempeñase 
por la administración y contaduría de Correos y Caminos'de 
aquel territorio, tendría el Gobierno obligación de mandar
lo asi y sin gastos de administración, puesto que se le alivia 
de los costos de reparar un trozo de la carretera. También 
deberia facilitar si se le pidiera, un ingeniero de caminos de 
los que están á su disposición. N

Por otra parte, en el estado incipiente de estas empresas 
particulares entre nosotros, es todavía preciso que el Gobier
no tenga alguna mayor intervención que la que podria pare
cer necesaria por el orden regular, para saber á lo menos de 
una manera indirecta lo que se recauda y se gasta, y como se 
invierte, según lo previene el art. 6? de la Real instrucción 
sobre obras provinciales, que dice asi. (L o  leyó.')

Se ha‘dicho también que autorizado el Gobierno por una 
ley mas amplia para decretar esta ciase de obras y para ia 
aprobación de los arbitrios destinados para e llos ,  se coarta en 
cierto modo sus facultades presentándose ahora á la aprobación 
explícita ae los Cuerpos colegisladores los arhitriosdestinados 
para el camino de Jerez al Portal, El Sr. Ministro de la G o 
bernación ha satisfecho completamente, manifestando las f e 
chas con que han sido presentadas aquella ley general y es
ta particular, aunque se hayan discutido por ios Cuerpos co 
legisladores en razón inversa de las épocas de su presentación; 
ú lo que hay que añadir que presentándose ahora esta ley al 
Senado, lian querido el Gobierno y el Congreso con incluir la 
tarifa de los arbitrios ya aprobados por el G obierno ,  mani
festar que esta obra está mas adelantada que las otras de que 
habla la ley últimamente aprobada.

N o hablaré sobre el Ínteres de 6 por 100 que se ofrece 
por otro artículo del proyecto á los prestamistas, cuando pu
dieran tal vez encontrarse prestamistas á pn ínteres mas mo
derado, pues ya ha manifestado el Sr. Ministro que si se en 
contrasen á un ínteres mas bajo serian preferidos.

Otra objeción se ha hecho que parece muy fundada res
pecto al art, 7?, doirde se califica de donativo extraordinario 
al arbitrio que se destina para esta empresa; pues en último 
análisis quien viene á pagar el importe de los arbitrios que 
se imponen sobre los objetos de consumo es el consumidor 
por el recargo que le impone en su precio el comercio que 
los expende. Pero en este caso no es exactamente asi, porque 
siendo en su mayor parle por el comercio extrangero los v i
nos que han de llevarse por el camino de Jerez al Portal 
para su exportación, el consumidor sv > v11a fuera del reino; 
y si el comercio de Jerez cree, como ce1 .era, que no le con
viene alterar los precios corrientes de sus vinos en los merca
dos extrangeros, él solo será quien tendrá que sufrir alguna 
diminución en sus ganancias; bajo cuyo concepto puede gra
duarse ei arbitrio de ^donativo, y por esta razo» debe repu

tarse exento de pagar el 5 por 100 de arbitrios, como se le 
exceptúa por el mismo art. 7? En cuanto al Í9 por 100 de 
administración, ya he dicho que si se custodiasen y se estable
ciese la contabilidad en la administración de Correos y.Cami- 
nos de aquel territorio, el Gobierno estará obligado á disponer 
que se haga sin coste alguno , ó cuando mas con alguna pe
queña gratificación á los empleados de aquella oficina por el 
aumento de trabajo.

El arbitrio adoptado tampoco afecta al tráfico general del 
reino ni á la agricultura de aquel mismo territorio, pues en 
el art. 6? se excé'plúan de pagar el arbitrio los que transitan 
eon solo estos dos objetos. Por esta razón no se pondrá la obra 
bajo la inspección exclusiva de la diputación provincial , ni 
del ayuntamiento , y sí bajo la inspección de una junta en 
que haya individuos de ambas corporaciones , de la junta de 
com ercio , y alguno ó algunos de los principales interesados: 
pues he dicho desde el principio que es una empresa mixta 
ó anómala que participa de carretera general, de camino 
vecinal, y de empresa comercial para facilitar la exporta
ción de los vinos al extrangero.

Por estas consideraciones opino que el Senado no tendrá 
dificultad en aprobar el proyecto de ley en los mismos tér
minos que lo ha sido por el Congreso de Diputados.

Se declaró haber lugar á la discusión por artículos, y 
son aprobados sin discusión los ocho del proyecto.

Monumento en V ergara.

El Sr. C A M B A  ocupa la tribuna y lee el dictámen de la 
comisión encargada de informar sobFe la proposición del se
ñor duque de Zaragoza relativa á la construcción de un mo
numento en los campos de Vergara que perpetúe la memo
ria del célebre convenio que lleva este nombre. La comisión 
propone el siguiente proyecto de ley :

Artículo único. Para perpetuar la memoria del convenio 
celebrado en los campos de Vergara el dia 51 de Agosto de 
1 8 3 9 ,  y que esto se verifique de una manera digna de la 
nación y propia del acto solemne y trascendental que ha pro
ducido la terminación de la guerra c iv i l ,  se construirá en 
aquellos campos una obra,  ó se formará un establecimiento 
de notoria utilidad pública, que sirva de monumento de las 
glorias de tan señalado, dia , colocando en lugar adecuado uua 
inserípciou que trasmita a la posteridad sus circunstancias mas 
notables.

Sé anuncia que se imprimirá y señalará dia para su dis-
c lisio n.

Se aprueba sin ella el proyecto de ley concediendo una 
pensión á D. Emilio y Doña Ciistina Muruaga , hijos de Don 
Domingo, asesinado por los facciosos.

El Sr. V IC E P R E S I D E N T E  señala el siguiente

Orden del dia para la sesión publica del ju ev e s  25  de Ja
llo de 1ÍHQ.

Discusión de los proyectos de ley sobre cesación de la 
contribución de cuarteles de Madrid.

Para la reparación del muelle de Puerto Real.
Y  sobre autorización al Gobierno para transigir las cues-, 

tiones y  diferencias suscitadas con la empresa del canal de 
Castilla.

El Presidente invita á los Sres. Senadores á que tengan á 
bien asistir á dicha sesión, para que puedan ser votados por 
escrutinio secreto en su totalidad los dos proyectos de ley que 
ya están aprobados por artículos, y los demas que puedan 
serlo en la misma.

Ciérrase la sesión.
Eran las tres menos cuarto.

C O N G R E S O  DE D IP U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T Ú R I Z .

Concluye la sesión del dia 20 de Julio.

Puesta á discusión la regla 1.º,
El Sr. duque de G Q R  impugna esta regla , porque cree 

que con ella se establece un privilegio en favor de la magis
tratura, en perjuicio de las demás clases del Estado.

El Sr. H U E T  dice que en el mismo estado se encuentran 
los empleados de Hacienda pública , y por consiguiente que 
no se hace ninguna excepción en favor de la magistratura, 
pues solo se hace el eximirlos de las mismas á que están suje
tos los domas funcionarios, excepto en la extraordinaria de 
guerra, á la cual están sujetos todos los demas.

El Sr. A M O R  apoya lo dicho por el Sr. duque de Gor, 
añadiendo que si se les exime de todo otro descuento, ¿cómo 
pueden después los magistrados alegar el derecho que les se
ñala el reglamento?

El Sr. C A M A L E Ñ O :  No creia , señores, que se elevase 
una voz en contradicción de esta regla de tanta justicia. '

La magistratura española es la mas desatendida entre to
das las clases; todos los empleados están méjor pagados que 
los magistrados, y nadie podrá negar que es una de las cla
ses que hasta por egoísmo debe ser atendida.

El Sr. A m or,  llevado de su buen ce lo ,  ha supuesto que 
se acuerda aquí en totalidad un privilegio para los magistra
dos. Ya en el anterior presupuesto se dijo que no sufriesen 
otro descuento que este que se señala , y se adoptó esta «idea 
para ponerlos a nivel de los demas empleados del Estado; y 
quiere decir que han venido á disfrutar de esta especie de be
neficio después que le han disfrutado los demas empleados*

Cuando yo  oí pedir la palabra al Sr. A m o r ,  creí que iba ! 
á decir otra cosa, y á hablar en favor de los magistrados. Es • 
ta clase, señores, repito que es la mas desatendida y basta el 
extremo. Los empleados de Hacienda» nadie se escandalizar;! 
si digo que están pagados al corriente: en la Gobernación es- 
tan casi pagados lo mismo ; pero los magistrados están con 
un atraso muy grande. , .

Me he reido, señores, cuando he visto votar seis milla*10*' 
para las audiencias , porque entiendo que no se ha hecho mas 
que yq|ar una bu r la ,  pues siempre serán postergados á 
empleados.
H ¿ X  podrá parecer mucho que diga que no estarán sujetos 
á|ütrodescuento que al de 1$ extraordinaria de guerra? ' 
I » , &  manifiesta en seguida la necesidad de que el Gobior-



no regularice los fondos para que las clases del Estado sean 
a t e n d i d a s  con eq u id ad ,  y , par t i cu l armente  la magist ra tura ,  
porque entiende que no debe ponerse á tanta prueba la m o r a 
lidad de ¡os hombres ,  porque puede ser muy expuesto. Op i 
na por tanto que debe aprobarse la regla que se discute , sin 
perjuicio de que el Gobierno at ienda con mas consideración 
¿J esa cía e tan desgraciada.  i

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y J U S T I C I A :  No es ex t r a
ño que el Sr. Camaleño se haya expresado ‘con ca lor  al ha
blar de un asunto tan g r a v e ;  pero no debió usar del  mismo 
al hacer las calificaciones tan duras  que ha hecho.

El Sr. Camaleño sabe ant ic ipadamente lo que tengo que 
contestar le,  y bastaba esto para que conociendo la si tuación,  
conociera que la inculpación no era necesaria.  T ra tándose  de 
los jueces de primera instancia,  á quien se hace un cargo es al 
Ministro de Gracia y Jus t ic ia ;  y este no cede á ningún D ipu 
tado en deseos de que esa clase tenga la mayor  consideración,  
pues siempre ha hablado en su favor .  Pero  es menester ,  seño
res,  ver dónde empiezan los hechos positivos.

La clase de magist rados está r eput ada como desatendida; 
pero nótese que se clama por  la central ización,  y por habe r 
se sometido á ella el Minist ro de Gracia y Just icia no t iene 
pagaduría especial.  Conózcase de buena fe que todo cuanto 
se dice es resul tado de las cosas; dense al Minist ro arbi tr ios 
especiales,  y entonces podrá a tende r  con equidad.

No entro en la comparación de si otros Minist ros  pagan 
al corriente.  Sobre eso hay mucho que r eba j ar ;  basta que ten
ga tendencia de cargo,  para que se abulte.  Yo,  aunque  i nt er i 
namente, he desempeñado el ministerio de la Gobernación , y 
he visto que no hay pagas corr ientes ,  yo lo aseguro.  Luego 
l oque  se ha calificado de indolencia del Gob ie rno ,  ¿dónde  
está? Voy á buscar lo yo.

No teniendo el ministerio de Gracia y Jus t icia pagadur í a  
especial , lo que le incumbe es ver  la distr ibución de fondos. 
¿Pero que importa si vienen después circunstancias mas fue r
tes que los hombres? En  esta dis tr ibución se señala la parte 
correspondiente para el ministerio de mi cargo;  ¿pero  que 
sucede? Se dan l ibranzas ,  y antes han l legado las necesidades 
de la gu e r r a ,  y l impiado por consiguiente las arcas.

Que sirve pues que se den l ibranzas como sucede en los 
demas ministerios? ¿es  esto,  señores ,  abandono del Gob ie r 
no,  ó es tener que acudi r  á la mayor  necesidad? Pero ha su
cedido mas. Momentos lia habido en los cuales porque no que 
den desatendidas de la guer r a  ha tenido que renuncie r  cadh 
ministerio á la dis tr ibución mensua l ,  y aun asesas l ibranzas,  
que no son sino valor  nominal .  Aqu i  lo ven las Cortes.  Y yo 
pregunto:  ¿que  dirá la magis t ratura  al oir  que  se la tiene 
abandonada?  Si el Sr.  Camaleño ha dicho que se igualen los 
fondos, á excepción de la g u e r r a ,  en diciendole que lo ha ab-  
sorvido todo la g u e r r a ,  ¿no estará contes tado? ( £ /  $/% Ca
maleño hace un signo  nega tivo !)  Eso se dice fáci lmente.  Po r  
lo demas,  señores,  se calcula ó presupone mensualmente  38 
á 40 millones de ingresos,  y se está apl icando 35 á la guer r a ,  
y para las demas atenciones quedan 4 millones.  En este caso, 
¿qué  puede dejarse para la magis t ra tura  si se lia de da r  p re -  
lerencia á la guer r a?  Estos son los hechos,  de los cuales son 
testigos algunos individuos que hay aqui que habrán concur 
rido á la distribución de fondos mensual.

El  Minist ro l amen ta ,  porque no puede menos de lamentar ,  
la situación de los magist rados:  hace cuanto puede ;  pero no 
le es dado hacer imposibles.  ¿Habi a  a lgún recurso?  S í ,  s e 
ñores,  y pronto se verá.  Se apeló á un recurso que  aqui  ha 
sido, comhalido,  y es que los jueces sean pagados por d is t r i bu
ción en el par t ido con cargo á Hae i e nda ,  como sucedía antes.  
Se ha quer ido también que se ceda el producto del papel  se
llado. P e r o ,  señores ,  se lucha con el no h a y , que  c ier ra  to
das las bocas.

Creo que no será necesario mas para convenir ,  en que  sea 
lo que qu i e r a ,  el Gobierno l amenta ,  corno el que mas ,  la si
tuación de esa clase honrosa,  que lautas privaciones ha sufr i 
do y sufre.

Los Sres.  Camaleño y Minis t ro  de Gracia  y  Jus t ic ia  ha
cen varias aclaraciones.

El  Sr.  C O R T I N A  dice que  su objeto al t omar  la pa labra  
no es para oponerse á lo que  la regla p rescr ibe ,  pues está 
convencido de la justicia con que debe ser a tendida la magis
t ratura;  y asi propone que se haga extensiva esa excepción á 
los jueces de p rimera  instancia y promotores fiscales, porque 
atendida la escasez de los sueldos de que  disfrutan , son dig
nos de esa consideración.

Se lamenta de la des igualdad en la repar t ic ión de fondos, 
J  dice que debía  observarse  lo prevenido en la ley de P re su 
puestos en 1835 ,  re la t iva á la regular izacion de fondos.

E l  Sr.  C O R T A Z A R  admi te  la adición del  Sr.  Cort ina en 
nombre de la comisión.

El  Sr.  Minis t ro  de G R A C I A  Y  J U S T I C I A : S e ñ o re s , tal 
vez no se ha comprendido bien la regla  puesta á discusión, y si 
se desaprobase,  tal vez haríamos un mal  á la magis t ra tura ,  
oabido es que todo empleado que  en t ra  de nuevo se le t iene 
a media paga para igualar .  Al  aprobar  esta regla en el p r e
supuesto anter ior  se d i j ó :  una vez que sobre ser  un sueldo 
reducido ha de ser  mal pag ad o ,  déjese ese descuento para 
cuando se haga la l i quidación;  y por  ahora las pagas sean sin 
descuento. Por  consiguiente,  no es un pr ivi legio para  la magis
tratura lo que se p ide ,  sino una consideración . porque lo m e - ,  
rece. 1

Respecto á la desnivelación que  ha notado el Sr.  Cor t ina,  
consiste en que en unas provincias se cobran mejor  que  en 
otras las l ibranzas que se r e m i t e n ,  por  estar menos recarga-  

as. El  motivo por  qué  el Gobierno no ha presentado la idea 
©I Sr. Cort ina,  ha sido po rque los magist rados de los t r i b u 

na es supremos no t ienen mas que su asignación,  al paso que 
°s jueces tienen emolumentos y derechos.  Pe ro  bien es ve r -  
a q ue aun cuando la t i enen ,  son tan escasos,  que  apenas 

ascienden para cub r i r  sus necesidades.
Declarado el punto suficientemente d i scut i do ,  y  puesta á 

Votación la regla 1?, fue aprobada.
d i rj^a 7 se. d io  cuenta de una enmienda  del Sr.  Cobo 

© la T o r r e ,  para que  se añada  después de las palabras  " i m 
previsto” , las siguientes:  "d e l  minis terio á que  correspónda 
el magistrado 6 juez. ”

Apoyada por  su au tor  b r e ve m e n t e ,  fue tomada en consi
deración.

Puesta á discusión la reg l a  segunda con la enmienda del
u  i *a T o r r e  , déspues de un b r eve  debate  fue a p ro 
a d a  con la enmienda,

I Lo fueron sin discusión las reglas 3 ! ,  4? , 5} y 6?
Leída la 7?,

El  Sr.  A I L L O N  dice que si los relatores y escribanos 
de. cámara no gozasen sueldo,  estaría bien.esa excepción; pe
ro t eniéndole ,  es hacer un perjuicio á las demas clases del 
Es t ado , y asi no puede convenir  con lo que se propone.

El Sr.  Q U I J A N A manifiesta que esta regla está d e p e n 
diente de las demas ,  y es menester  saber  la suer te de las d e 
mas para ap robar  esta.

Él  Sr. C O R T I N A  entiende que no es uniforme la p r ác 
tica que se sigue en los colegios de abogados en cuanto á nom 
brar los  para servir  de abogados de pobres , porque en unos 
hay un numero determinado de estos ú l t imos ,  en otros la 
carga está r epa r t i da ,  y en otros e1 pobre tiene derecho á e l e 
gir  el abogado que mas le acomode.

El  Sr.  Minis t ro de G RA C IA  Y J U S T I C I A :  El  curso de
esta discusión anuncia el buen deseo de que la administración 
de justicia esté re t r ibuida  por el Estado.  Esta es una cuestión 
que t iene distintos aspectos:  los que no la miran mas que por 
el lado del decoro é independencia de la magist ra tura  no ha
llan difi cui t ad ;  ¿á quién no lia de ocurr i r  (pie es mas decoroso 
á un juez no recibir  por cada providencia que d a ,  que r ec i 
bi r  lo que parece una re t r ibución?

Pero  la cuestión del momeuto,  la regla que se discute,  
que es la 7% está dependiente  de la 8?, de la 9? y de la 10?, po r 
que va enlazada la forma dtd arancel judicial  con el re l e
vo de la contr ibución del subsidio:  por eso el Sr.  Qu i j ana  ha 
dicho muy bien:  si no se me asegura que han de tener  efecto 
las otras r eg l a s ,  no puedo aprobar  esta.

Empecemos por las dotaciones de los escribanos y relato 
res. No habia antes estas dotaciones,  sino unas ret r ibuciones 
módicas que  empezaban en 240 rs., y asi iban subiendo has
ta 1,200 ó 1,500.

En  el presupuesto ante r ior  se vino haciendo una novedad,  
fijando la dotación en 400 ó 500 ducados á los escribanos de 
cámara:  yo me opuse á e l l a ,  1? porque en el estado en que 
se veia la Hacienda era una novedad innecesaria:  2? porque 
este sueldo habia de per j udicar  á la cual idad del arancel  que 
se iba á dar  á la cur i a ,  porque por la consideración del suel
do se iban á ba jar  las cuotas en el arancel  , viniendo á cobrar  
poco por razón de este y nada por el sue ldo ,  porque el suel 
do iba á ser nominal por mucho t iempo:  o? porque si se t r a 
ta del servicio que  pres tan en las causas de oficio, ¿ q u é  r a
zón hay para  que este premio no st ext ienda á los (lemas? 
Yo impugné esa novedad,  entre otras razones por las que aca
bo de dec i r ,  y por eso hago depende r  la supresión de los 
sueldos de la mejora del arancel .

Demostrada la conveniencia de supr imi r  los sueldos ,  voy 
á examinar  el segundo punto.

Dice  el Sr.  Ai l lon que si se les re l eva  de la contr ibución 
del subsidio,  lo va á pagar  la población;  pero es tan módico 
el producto del subsidio que pagan las clases de que se t ra ta ,  
que en una población como V a l l ado l i d ,  por e j em p lo ,  la cuo
ta de los escribanos de cámara sube á 100 rs. Aunque haya 
nueve ,  ¿á  qué se reduce todo el p roduc to?  Ademas ,  el p r i n
cipio constitucional de que  todo español debe cont r ibui r  á las 
cargas del Estado en proporción de sus haberes ,  se opone á 
q u e ,  como en este caso,  se cargue  una contr ibución especial 
sobre una sola clase del Estado.

Dice el Sr.  Cort ina : eso no puede real izarse,  porque no es 
uni foime la práct ica en los colegios de abogados:  en unos hay 
un número  determinado de abogados de pobres;  en otros esta 
carga está repar t i da  ent r e  todos los del colegio,  y  en otros 
el pobre  t iene derecho á elegir  entre  los abogados el que mas 
le acomode.  Este es un gravamen injusto,  y  habiendo r ep re 
sentado sobre él algunos colegios á 8. M.,  se ha resuelto que  
en los colegios de abogados se nombre  un doble número de 
abogados de pobres.  Po r  consecuencia en aquellos donde esto 
se haya hecho, no t iene l uga r  el argumento del Sr.  Cort ina;  
y  donde no,  pueden acomodarse á ello.

E n  vista pues de lo maui teslado , y teniendo presente que 
la regla 7? depende de la 8? ,  de la 9? y de la 10?,  ruego al 
Congreso se si rva ap roba r l a .

Desp íes de algunas observaciones del Sr.  Udae t a  , á que 
contesto el Sr.  H u e t ,  se declara  el punto suficientemente dis
cu t i do ,  y la comisión ret i ra la regla  7? para  presentar la  de 
nuevo redactada.

Se lee la 8?
El  Sr.  C A R R A M O L I N O  propone que en ella se diga 

" t o d as  las disposiciones de la ley de Mayo de 1835 y demas 
decre tos -v igen te s; ” y ademas "  todas las disposiciones r e l a t i 
vas á jubi laciones y cesantías.”

E l  Sr. H U E T , á nombre de la comisión,  admi te  las ad i
ciones del  Sr.  Carramolino.

Después de algunas observaciones del Sr.  Cobo de la T o r 
re  sobre la si tuación lamentable  de los jueces de pr imera  ins
t ancia ,  que fueron contestadas por los Sres. Garc ía  Hida lgo  
y Minis t ro  de Gracia  y Ju s t i c i a ,  se declara el punto sufi
c ientemente d iscut i do ,  y  es aprobada la regla 8? con la va
riación propuesta por  el Sr .  Carramol ino .

Se lee la 9?
E l  Sr.  B A R R I O  A Y U S O  observa que en l uga r  de au to 

rización deber ía  ser esta exci tación ai Gobierno para que lo 
mas pronto posible reformase ios a r ancel es ,  por ser  muchas 
las reclamaciones en atención á los derechos tan módicos que 
marcan ios existentes.

E l  Sr.  C A M A L E Ñ O  conviene con el Sr.  Barr io Ayuso 
en que  los aranceles tienen muchos defectos;  pero dice que 
no son defectuosos porque sean s iempre escasos,  porque a l 
gunas veces los derechos por poco medi tados son excesivos.

El  Sr.  Minis t ro  de G R A C I A  Y ' J U S T I C I A :  Lo que  se 
reclama en este ar t ículo es consecuencia necesaria de lo que 
está decretado.  Los aranceles actuales  rigen por via de ensa
y o )  con sujeción á las variaciones que  exijan las c i rcunstan
cias:  la exper iencia  ha acredi tado que  exigen tantas ,  que  por  
eso el Gobierno viene proponiendo á las Corles la variación.

No habiendo ningún Sr.  Dipu tado  que tenga la pa labra  
en con t r a ,  se procede á la votación de la regla  9?,  y queda 
aprobada.

Se procede á la discusión del siguiente 
V o to  p a r t ic u la r . El  individuo de la comisión de P re su 

puestos que suscribe ha convenido en todo lo que  dicha co- 
mjsion propone á la del iberación del Congreso respecto del 
nÉrnistérjo de Gracia  y Ju s t i c i a ,  á excepción de lo expresado 
jm  la regla 10? En la discusión manifestará l as . r azones  pof^ 
■ f u e , aun  con mucho sent imiento,  ha disentido de sus d ign í

simos compañeros en la indicada parto do dicho presnpne^fo.  
Palacio del  Congreso 10 de J u í i o  de 1840. -• - Manuel  José 
Perez.

El  Sr.  P E R E Z  manifiesta que en vista de lo mani fes t a
do por el Sr.  Minist ro de Gracia y Ju s t i c i a ,  y en obsequio 
de la b r evedad , ret i ra su voto.

Se lee y queda aprobada la regla  10?,  después de un 
breve  debat e  entre  los Sres.  A j a l a ,  I l u e t ,  A iü o n  y Cor -  
tazar.

Se lee y  ap rueba  la 7?, que  la comisión presenta  nueva 
mente redact ada  en estos términos:

7? Serán relevados del pago del subsidio:  1? Los r e l a to 
res y  escribanos de cámara de las audiencias te r r i t or i ales  deL 
reino y los escribanos de los juzgados encargados del despacho 
de los negocios cr iminales  sin sueldo ó ret r ibución:  2? ¿Jfc.

T rascur r idas  las horas de regl amento,  se consulta al Con
greso si se prorogará la sesión , y se a cuerda  que no.

Se anuncia que constará el voto del Sr.  duque de Gor ,  
contrar io á la aprobación de la regla 8? del  presupuesto de  
Gracia y Just icia.

Se anuncia igualmente que se imprimirá el presupuesto 
del ministerio de la Gobernac ión,  que  la comisión presenta,  
y se señalará dia para su discusión.

El  Sr.  PRES1 D E N T E  señala para mañana el presupues
to de gastos de Amort ización y demas asuntos señalados,  levan
tando la sesión á las cinco y cuarto.

Sesión del dia 21 de Julio.

Se abre  á la una y cuarto con la lectura  y  on de
la acta de la anter ior .

Queda  publ icada como l e y ,  y se acuerda a rchivar ,  la re-? 
Iat iva á la organización y atr ibuciones de los ayuntamientos  
sancionada por S. M. en Barcelona el dia 14 del corr iente  
que remite el Sr.  Minist ro de Gracia y Justicia.  f

E l  Corigreso queda enterado de una comunicación del cón
sul do S. M. en Bayona que t raslada el Sr.  Minist ro de G r a 
cia y Just icia,  en que part icipa aquel que han entrado en F r a n 
cia 2 ,500 hombres procedentes del campo de Tar ragona.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  Orden  del dia:  Dictamen de l a  
comisión sobre la proposición del Sr.  Mendizabal  relat iva á  
que se nombre una comisión que examine los actos emana
dos del  voto de confianza.

Se lee este dictamen,  en que la comisión opina que el Con
greso no se hal la en el caso de poder  ap robar  dicha proposi
ción , y que se resuelva que el Gobierno l leve á efecto la i*-, 
solución de las Cortes const i tuyentes de 22 deA bri l  de 1837,  
para  dar  cumpl imiento al art .  4? de la ley de 16 de E n e r o  
de 1836.

La  comisión hace también varias observaciones sobre el  
modo con que debe presentarse por  el Gobierno la cuenta  que  
debe dar  del voto.

Se lee á continuación el voto par t icul ar  del Sr.  Perpiñá ,  
relat ivo á que  el Congreso se l imite á dec l a ra r  que mient ras  
el Gobierno no presente la cuenta que  debe dar  con ar r eg lo  
al ar t .  4? de la ley de 16 de Enero  de 1836,  no há l ugar  á 
nombrar  la comisión que para su examen r ec l ama.e l  Sr.  M en 
dizabal .

Se abre  la discusión sobre el voto, par t icular .
E l  Sr.  M E N D I Z A B A L  principia su discurso haciendo la 

historia del voto de confianza hasta el 22 de Mayo de 1837.  
Dice que en 14 de Junio  de 1836 ,  habiendo salido del M i 
nisterio,  creyó de su deber  dir igirse ai que entonces era P r e 
sidente del Consejo de Minis t ros ,  cou un oficio p id i enio  hi
ciese presente á S. M. su súp l i ca ,  relat iva á que se le f r a n 
queasen los datos necesarios para  dar  cuenta del  uso hecho 
del  voto de confianza,  que existiesen en las Secretar ías del  
Despacho y oficinas generales:  que el Sr.  Pres idente  del Con 
sejo de Minist ros le contestó que S. M. habia resuel to se le 
diesen copias de los datos que necesitase para los efectos men - 
cionados: en consecuencia de cuya resolución se dirigió á las 
respectivas Secretar ías pidiendo varios documentos,  y en 22  
de Oc tub re  t uvo el honor de leer á las Cortes una Memor ia  
que circuló con profusión,  en que daba cuenta  del  uso hecho 
del voto de confianza.

Añade  que habiendo hecho el Sr. Fontan una proposición 
para  que el Gobierno de entonces diese cuenta del uso hecho 
de aquel  vo to ,  el Gobierno,  á pesar de que consideraba que  
la cuenta  estaba dada en la Memori a  ci tada,  presentó otra,  á 
que  la comisión indebidamente ha dado el nombre de fol leto.

Ext iéndese S. S. en observaciones para probar  que 1¡* 
cuenta está dada , y que solo se debe t r a t ar  de examinar l a y  
nombrar  al efecto la comisión; y  concluye rogando al Con
greso se si rva est imarlo asi.

E l  Sr.  marques  del DON ADIO apoya el voto pa r t icu la r ,  
porque en su concepto no se debe fijar el modo con que ha de  
da r  la cuenta el Gobierno.

E l  Sr.  A I L L O N  dice que el Sr.  Mendizabal  dio vjerda*. 
dera cuenta del  uso que hizo del  voto de confianza,  y  que  
aunque  entonces no era Minis t ro,  en una mater ia de tanto ín
teres no es tan necesaria la f ormal idad de que sea Minist ro o  
Diputado el que dé las cuentas  con tal  que estas se _ hayan 
presentado.

El  Sr.  V A L L E  manifiesta que  las únicas circunstancias 
que pueden hacer  du d a r  de si estaba dada cuenta ó no del uso 
hecho del voto de confianza, son la escrupulosidad con que  ei  
Sr.  Mendizabal  ha pedido que se examine su conducta , las 
Memorias  que  ha presentado para hacer públicos los actos de 
su admini s t r ac ión ,  y  la de haber  aprovechado todas las oca
siones de manifestar  la conducta que habia observado s iendo 
Mini s t ro ;  pero que todos estos informes y todas estas re l ac io
nes mas ó menos exactas,  no pueden creerse suficientes para  de 
cir  que  se ha cumpl ido  con el art .  4? de  la ley de 16 de 
Enero .

_ Añade  qué  la comisión no ha que r ido  p r e juzga r  n inguna  
cues t i ón ,  porque n o  está nombrada  para examinar  los actos 
emanados del voto de confianza, sino para da r  su dictamen 
acerca de la proposición que  presentó el Sr.  Mendizabal  con 
el objeto desque se nombrase una comisión que hiciese aquel  
examen.

El Sr.  A R G U E L L E S  manifiesta que  la ley á que se ha 
dado el nombre fami l iar  de voto de confianza,  t iene á su fa
vor  los mismos t í tulos de respeto que  todas las demas leyes 
y que si está bien ó mal d a d a ,  no es el Minis t ro  que usó de



el la  el único r esponsable : por cuya razones no se deber ía  dar  
á esa ley con cierto énfasis el t í tulo cié lamosa como hace el 
señor  Pcrpiñá cu la parle exposi t iva de su voto part icular .

S. S. lee la lev de 16 de Enero  de 11)30 , y examinando 
su contenido,  dice que la comisión al dar  su voto, y el Sr. P e r -  
pina al formular  el suyo , han creído senci l lamente que los 
Diputados  presentes podrían considerar  despachada la misión 
de la comisión, entendiéndose que la persona moral no viene 
á cuento. Esto,  añade,  no puede ser, porque es imposible que 
responda el Minist ro de Hac ienda  actual de los actos de sus 
antecesores;  asi que ,  las operaciones del Sr.  Mendizabal  no 
pueden ser producto de las opiniones del Minist ro del día.

Hace S. S. var ias  observaciones,  insistiendo en que no pue
de el Gobierno cumpl i r  con lo que la comisión indica;  y con
cluye  rogando al Congreso se si rva desaprobar  ambos d ictá
menes.

Declarado el punto suficientemente discut ido,  fue apro 
bado el d ic tunen de la mayor ía de la comisión, y desechado 
el voto par t icu la r  del Sr. Perpiñá.

Se l e y ó ,  y el Congreso lo halló conforme con lo ap roba 
d o ,  el presupuesto de Gracia y Justicia.

Cont inuó la discusión pendiente sobre el presupuesto de 
gastos de la caja de Amort ización.

El  Sr.  A R G U E L L E S  ex tr aña  que ningún Gobierno de 
los que se.han sucedido desde la suspensión del pago de los 
intereses de la deuda ,  haya presentado un medio conci l ia t o
rio para a r r eg la r  ese asunto en vista de tantas reclamaciones 
como ha habido.

Se ext iende en contestar  á varios argumentos presentados 
por  el Sr. Ol ivan en la ul t ima discusión de este a sun to ;  y 
habiendo pasado las cuat ro horas ,  se preguntó al Congreso si 
se prorogaria la sesión, .y se acordó que no,  quedando por 
consiguiente S. S. en el uso de la pa labra  para mañana.

Se leyó el dictamen de la comisión- del Presupuesto de la 
Gobernac ión ,  relat ivo á la enmienda presentada por el señor 
Cort ina.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E  señaló la orden del dia para  m a 
ñana , y levantó la sesión á las cinco y inedia.

MADRID 2 1  DE JULIO.

Histor ia  de la Revolución f r a n c e s a , por  Mr .  A. Thiers ,  
de  la academia f rancesa,  t raducida y anotada por  D. Sebas
t ian M iñ an o ,  de la academia de la Historia.

Habiéndose re t ardado la l l egada de los pr imeros tomos de 
esta obra  á Ma d r i d  por los embarazos que la correr ía  de Bal-  
maseda opuso para su conducción desde San Sebast ian , donde 
se imprime ,  se hal lan ya el pr imero y segundo en la l ibrer ía 
de  Sojo,  en que  se reciben las suscripciones á 30 rs. cada uno 
con estampas,  y 24 sin ellas.

El  t r aduc to r ,  l levado de un pensamiento opo r tun í s imo , ha i 
i lust rado el original  con art ículos  biográficos, añadidos al fin j  

de c a l a  cap í t u lo ,  sobre los autores ó cooperadores  de los su
cesos que en el se refieren. No  eran tan necesarias estas no
ticias en el lugar  mismo de los sucesos donde se publicaba 
su h is tor i a ,  y donde las personas vivi rán largo t iempo en la 
memor i a de su nación;  pero en España ,  exceptuando á ios 
protagonistas de aquel las  escenas portentosas ,  los demas per-  
sonages,  aunque inf luyentes,  son por io común desconocidos.

En  la historia de pueblos ant iguos,  cuyos acontecimien
tos no tocándonos tan de cer ca ,  no mueven lauto nuestro 
Ín t eres ,  las acciones mismas bastan para da r  una idea del ca
rác t er  y valor  de las personas, suficiente para satisfacer n u e s 
t r a  cur i os idad;  pero en los grandes  sucesos contemporáneos 
que  influyen sobremanera en nuest ra sue r t e ,  queremos cono
cer  bien á sus autores ,  sus ta l entos ,  su educación,  sus eos 
t um b re s ,  sus miras que nos expl ican los móviles de su con
d u c t a ,  y muestran el aprecio que sus hechos merecen.  A11 i 
nos contentamos con ver  á los hombres en sus acciones , y por 
l a  faz que presentan en la sociedad;  aquí habiéndolos a l c an
zado casi en nuest ros dias ,  y considerándolos jus tamente  como 
artífices de una grande explosión social que ha est remecido to
das las regiones del  g lobo ,  y conmovido el suelo de España,  
queremos ver los ,  por decir lo as i ,  de rel ieve en t e r o ,  como 
deseamos conocer cabalmente á los causadores de nuest ra ven 
ta r a  ó de  nuest ras desgracias.  Fami l iar izados de este modo 
con e l l os ,  aprendemos no solo á calificar sus acciones ,  sino á 
confiar ó precavernos de los que en situaciones y con antece
dentes semejantes loman parlo en los negocios del Estado.  El  
estudio de los hombres,  importante  siempre para r egul ar  nues
t r a  conduct a ,  nunca es tan neeesario como en tiempos de a l 
teraciones políticas. Grandes  mot ivos de emulación ó de es
carmiento ofrecen estas b iograf ías ,  cuyo autor  no se olvida 
de  apl icar las  á nuest ras circunstancias presentes.  La ut i l idad 
que  produci rán para adqui r i r  una inteligencia cabal de la re
volución f rancesa,  y grabar  recíprocamente los hechos y las 
personas en la memoria ,  compensará sobradamente el a um en 
to que  recibe el or iginal .

También  se añaden algunas notas sobre el espí r i tu  de la 
o b r a ,  sobre los hechos ó su aplicación á nuestro estado. T a n 
tas i lustraciones hacen esta historia mas completa que  cuan 
tas se han publ icado en F ranc ia  de su famosa revolución:  y 
basta ab r i r  uno de los volúmenes para conocer las ventajas 
que  l leva á todas las t raducciones españolas de la obra de 
Mr .  Th ie rs  en la versión , en las adiciones,  en la belleza de 
la impresión y  en las l indísimas láminas grabadas en acero, 
que son las mismas dei or iginal  francés.

E l  tomo primero consta de 486 páginas,  y contiene 86 
noticias biográficas mas ó menos extensas,  ent re las cuales 
merecen especial atención las de Ea i l l y ,  Ba rnave ,  Camilo 
Dcsmoul íns,  Calonne,  La faye t l e ,  Mi rabeau  , Maurepas ,  Nec-  
ke r  , duque  de Orleuus ,  Robespie rre  , T u rg o t  ; la nota so 
b r e  las lettres de cacket y otras varias.  Son también or igina
les y muy curiosos los apuntes para escribir la v ida  de Mr. 
T hiers  que va a  al f rente de la obra.

E l  tomo segundo comprende 117 biografías,  de las que 
podemos ci tar  por  mas notables las de Auacársís  Clootz,  
Ber l r and de Molevi l le  , Br is sot ; Cubanis , Condorce t ,  Dan- 
t en ,  Droue t ,  Gensonné,  L o u v e t ,  Montmorency , Ramond,  
S a n t e r r e , Tronche t ,  Vergniaud ,  y en general  las de los otros 
gi roudiuos;  las de B ru n sw ic k ,  Conde,  Ghabot ,  Duraóuriez,

F r e ro n ,  Jourúan  Corta-cabezas , Lamoure l te  , Malesberbes,  
Manue l ,  Mara t  , Mer l in  de T h io nv i l l o ,  Na r bon ne ,  Rosig- 
nol ,  Roland y su muger ,  y madama Slael .  Este volumen en 
que se contiene la época de la asamblea legislativa hasta la 
famosa jornada de 10 de Agosto de 1792 , consta de 473 p á 
ginas ,  excediendo considerablemente uno y otro á lo que se 
ofreció en el prospecto.

En  el propuso el t r aduc to r  da r  seguidamente en castella 
no la historia del consulado f  del imperio', y contando para 
ello con el asentimiento del autor  , está seguro de que n ingu 
no podrá adelantársele en esta nueva  empresa.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  M I N A S .

Relación de los registros y denuncios de minas admit idos 
durant e el mes de Abril  úl t imo en las di ferentes inspecciones 
de distri to y gobiernos polí ticos de provincia que  á cont i nua
ción se expresan.

IN S P E C C I O N  1)E G R A N A D A .

R egis tros . (Con t i nuac ión . )

U na  mina plomiza , cerro N e g ro ,  termino de V e d a r ,  Ca r 
men , por Francisco Domínguez,  en 21.

Otra  i d . ,  sierra Alhami l la hov a sOobe ra s , lérmiuo de Pe 
china , la Cañot a ,  por José Cazorla , en 21.

Ot ra  i d . ,  paraje del C u e b r a r ,  término de Locar ,  Mar ía  
Cr is t ina,  por Joaquín López Sánchez , en 21.

Otra  plomiza,  rambla de Puer to-Coche ,  término de Cue
vas ,  el Ce rbe ro ,  por Ju an  Muñoz  Sáez,  en 21.

O t r a  id. , subiendo al collado de la Piedra  de Mediodía,  
término id , Entendimiento , por Francisco Cano R u iz ,  en 21.

Otra  i d. ,  barranco de la piedra de Med i od í a ,  termino 
de Cuevas ,  Vo lu n t ad ,  por  el mi smo,  en 21.

Otra  i d . , barranco Chirr inchines , término de Cuevas  , Sor
presa , por I). Antonio A q u i n o ,  en 21.

Otra  id. ,  cerro de los Ai jaderos ,  término de So rbas ,  R e 
sur recc ión,  por Sebastian G a l e r a ,  en 21.

Otra  id . ,  P i a r ,  término de Velezbl anco , T r i n i d a d ,  por  
Ju an  Domingo Granero , en 21.

Otra  id. , barranco de Abaido y de la Ar te r ic a  , término 
de C ue v as , Santo Cristo del Consuelo , por el mismo , en 21.

O tra  id . ,  derrames del barranco Fe rnandez ,  término de 
Cuevas ,  P rov idenc i a ,  por José M u l e r o ,  en 21.

Otra  id . ,  hoya de Ros,  término de Cuevas ,  San J ua n  Bau
tista , por José Perez Tol edo , en 21.

Otra  id. , barranco de A lga r robos ,  término de Dalias ,  
Santa Rosa ,  por  D. Gerónimo Alcalá ,  en 21.

Otra  id. , ent re el peñón del barranco de las Casas,  t é r 
mino de H u e r c a l ,  San Ju s to ,  por D. Francisco J av i e r  A lon 
so , en 21.

Otra  id . ,  cerro de Ginés,  término de Baza,  San José,  por 
Cris tóbal  Esqu inas ,  en 21.

O tra  i d . ,  loma Blanca ,  término de Cuevas ,  Labradores ,  
por D. Ramón de S ie r ra ,  en 21,

O t ra  plomiza,  loma Blanca ,  término de Cuevas ,  Nieves ,  
por Jus to T o v a r ,  en 21.

O tra  i d . , sierra A lmagre ra  , Ventor r i l l os ,  término de Cue
vas , la Un ion ,  por José Antouio J i m én ez ,  en 23.

O tra  i d. ,  barranco de P uña l e s ,  término de Cuevas  , San 
Cr i s t óbal ,  por D. Cr is tóbal  Bal lesta ,  en 22.

Otra  id . ,  majadas Oscuras,  término de Cuevas ,  San V i 
cente ,  por D. Vic tor iano Sánchez ,  en 22.

Otra  i d . , cer ro del Aqui lan en la F e r r e r í a ,  término de
Pulpi  , San M i g u e l ,  por José Oribe Vale. ra,  en 22.

Otra  id. ,  cuerda  del T a n to ,  término de C uev as ,  San Ca
ye t ano ,  por Ba l t a s a r  Pa i r a  , en 22.

Otra  id . ,  punta del barranco de la Ins tanc ia ,  término de 
i de m ,  V irgen  del M a r ,  por  epmi smo ,  en 22.

Otra  id . ,  cerro de los Cobos ,  término de Sorbas , V irgen  
Santísima , por José Sánchez,  en 22.

Otra  id. ,  pedi iza de Label  A n a ,  término de Sorbas ,  San
tiago , por el m i smo ,  en 22.

O tra  id. ,  majada de Pecho A z u l ,  término de C ue vas ,  San 
Cami lo ,  por José Antonio J i m é ne z ,  en 22.

Otra  i d . , cerro de la Majada  , p ara j e  de i d . ,  nuest ra Se
ñora dei Carmen,  por Francisco Gómez , en 22.

Otra  id. , sierra de las estancias P inar ico ,  térmiuo de V é 
lez , San Francisco J a v i c r  , por el mismo , en 22.

. O t r a  id. ,  s ierra Alhami l la ,  cerro Veco r ,  término de Via-  
t o r ,  la Env id i a ,  por Francisco P e r e z ,  en 22.

Ot ra  p lomiza ,  cordi l lera  de las Ramb la s ,  To ra l  y Ma i -  
rena , la F o r t u n a ,  por Francisco Par r a  G i i a he r ,  en 22.

O t r a  id. ,  barranco La rgo ,  término de Cuevas ,  Santiago,  
por D. Ju an  G a r r i d o ,  en 22.

Otra  id , i d . ,  id. ,  San Ba r tolomé ,  por  Bartolomé Cam
pos , en 22.

Otra  i d . ,  cabezo de Mairena , término de Cuevas ,  la Ca
pi t ana ,  por Bartolomé Capa rros ,  en 22.

Otra  id. ,  bar r auqui l lo  del J a r o so ,  término de Cuevas,  
Reina de las minas,  por D. José Joaquín N a v a r r o ,  en 22.

O t r a  i d . , cabezo del Pozo de los Gua rda s ,  término de 
Cuevas ,  San Bar to lomé,  por José Mar t i u  R u i z ,  en 22.

(,Se continuará .)

B OLSA D E  M A D R I D .

Cotización del 21 á las tres  de la ta rde. 

e f e c t o s  p ú b l i c o s .

Inscripciones en el gran l ibro á 5 por  1 00 ,  00.
T í t u lo s  al po rt ador  del 5 por 100 ,  2 G | ,  f  y 26 cinco

dieziseisavos con cupones al contado:  2 7 £ , tres dieziseísavos, 
é > y ^ f  > ^  uu dieziseisavo , 2 6 | ,  nueve dieziseisavos, 
f? 8> c-inco dieziseisavos,  once dieziseísa vos y 26£ á v. f. ó vol. 
y f i rme: 2 7 f ,  28 ,  2 7 ¿ ,  y  28£ á v. f. ó vol.  á pr ima de |  y i- 
por  100 con cupones.

Inscripciones en el  g ran  l ibro á 4 po r  100 ,  00.  )
Tí tu los  al po r t ado r  del  4 po r  10 0 ,  23 ó 60 d. f. ó v<ÉL

á pr ima de i  por  100 con cupones.  %

Vales  Reales  no consol idados,  00.
Deuda negociable de 5 por  100 á pape l ,  00.
Idem sin in t e ré s ,  00.
Acciones del  banco español  de S. F e r n a n d o ,  00. 

CA M BIO S .

Londres ,  á 90 dias ,  38^  din.  C o ru ña ,  din, d.
Pa r í s ,  16-6  din.  G ra na da ,  1-J id. id.

M á laga ,  f  d. 
S an t a n d e r ,  i  á par  b. 

Al icante  , -f d.  Sant i ago,  l £  d.
Barcelona , ps. fs., i  din, b. Sevi l la  , ■£■ id.
Bilbao , £  din.  d. V a l en c i a ,  |  b.
Cádiz,  1 id. Zaragoza  , |  d.

Descuento de l e t r as ,  á 8 por  100 al año.

SUBASTAS.

Intendencia general m il i ta r .

E N  la subasta celebrada en la intendencia mi l i ta r  de Ara* 
gon para cont r atar  el suministro ordinar io  de pan y 

pienso á las tropas y cabal los estantes y t ranseúntes  en todo 
el distri to,  por  el término de un año á contar  desde 1? de Oc
tubre  próximo hasta fin de Set iembre del en t r a n t e ,  no ha ha
bido remate por  falla de l ici tadores;  y de conformidad cou 
el parecer de la intervención general  , y en v i r tud  de la fa
cul tad que me dan las Reales ó rdenes ,  he dispuesto que para 
el dia 11 del mes de Agosto venidero se fconvoque á otra nue
va subasta en esta corte con el mismo fin y para igual tiem
po bajo las formalidades y condiciones establecidas eu el plie
go general  aprobado para estos casos.

Asi pues se hace saber  al púb l i co ,  para que las personas 
que traten de interesarse en este suministro puedan hacer las 
proposiciones que gusten en el acto del r em a te ,  que debe ve
rificarse precisamente á las doce en punto del ci tado dia en los 
estrados de la intendencia general  , donde se hal lará de mani
fiesto el insinuado pliego á que se ha de su je ta r  dicho servi
cio; advir t iéndose de que pasada la ho ra ,  y  rematado en el 
mejor  pos tor ,  no se admi t i rá proposición a lguna por  ventajo
sa que sea.

V A C A N T E S .

E STA concedida la dofacion de  4400 rs. pa ra  un médico 
ci rujano en el concejo de Tineo en Asturias.  Los aspi

rantes á dicha p laza ,  di r igi rán sus sol ici tudfs al presidente 
de aquel  ayuntamiento hasta el 15 de Agosto próximo.

Las visitas están reguladas á 2 rs, en el pueblo y ar r aba
les ,  3 á l a 'medi a  l egu a ,  4 á la l egua ,  y sucesivamente 2 rs. 
por media  legua:  doble cant idad en causas cr iminales  a costa 
de los reos,

B I B L I O G R A F I A .

B O C A B U L A R I O  méd ico -qu i rúrgi co  ó diccionario de me- 
* dicina y de cirugía que  comprende la et imología y de

finición de todos los términos usados en estas dos ciencias 
por los autores  ant iguos y mode rnos,  por D. Manue l  Hur 
tado de Mendoza ,  doctor  en ambas facul tades (Sfc., Sf c. , SCc.

Después del anuncio del prospecto nos parece excusado 
insistir en la ut i l idad y aun necesidad de una obra de esta 
clase (de la que carecíamos en nuest ra lengua)  por estar al 
alcance de lodo prolesor instruido que quiera ponerse al cor
riente de la mul t i pl i cada  nomenclatura médico-qui rúrgica 
que existe en el dia;  solo añadiremos q u e ,  como verán los 
lectores ,  no nos liemos ceñido solamente á las áridas defini
ciones en muchos art ículos interesantes (ya por  su novedad o 
ya por su impor t anci a) ,  sino que también nos hemos exten
dido algo mas ,  aunque sin di la tarnos demas iado,  como se 
verá en tos ar t ículos Adinarnia ,  Angioténiea,  A p a r a t o ,  Bál
samo , Calentura  , C i rug í a ,  Consul t a ,  Diámet ro ,  Dic ta ,  Elec
t r i c i dad ,  Ent e r i t i s ,  E sp l í n ,  G o t a ,  Ho meo pa t í a , Inflamación, 
Membrana  , Muer t e  , Pcctor i loquia , Percusión , Plé tora  , Ple- 
x i me l ro ,  Pulso ,  Revulsión , Sistema , c. 5fe.

U n  tomo eu 4? de 752  páginas. Se vende en la librería 
de Bo ix ,  cal le de Ca r re t as ,  á 56 rs. rústica y 60 en pasta.

GALERIA DRAMATICA.
E L  E N C U B I E R T O  D E  V A L E N C I A .

Drama  nuevo original  en cinco actos y en verso de Don 
Antonio Garc ía  Gu t i é r r ez ,  representado con general  aplauso 
en el teat ro del Pr íncipe,

Véndese  á 8 rs. en las l ibrer ías  de Escam i l l a ,  calle de 
Ca r re t as ,  y de Cuesta , f rente á las Covachuel as ,  donde se 
hal lan las demas obras dramáticas de este a u t o r ,  t i tuladas:

E l  T rovado r .
E l  page Magdal ena .  1
El  Rey monge.
Bal i lde ó América l ibre.
Margar i t a  de Borgo.fia,. *
La  pandi l la ó la elección de un Diputado.
El  Bastardo.
D. Jua n  de Maraña .
C a l í gu l a ,  Samuel  y  J u an  Dándolo.

TEATROS.
P R I N C I P E .  Hoy no hay función.


